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Unidad de Registro, Evaluación y Certificación de Familias Adoptivas [1]

Programa: Entrega de Niñas, Niños, Adolescentes y/o discapacitados en Adopción

Objetivo: Proporcionar los servicios del proceso de adopción para restituir el derecho a vivir en familia de una niña,
niño, adolescente y/o discapacitado que se encuentra en situación vulnerable ya sea por abandono o víctima de algún
delito que ponga en riesgo su integridad física o moral y una vez agotada la posibilidad de reintegrarlo al núcleo
familiar o con la familia extensa, por lo que una vez concluido el juicio de la pérdida de la patria potestad, se otorga en
adopción a una familia que haya acreditado una estabilidad económica, psicológica, moral y médica, certificada por el
Consejo Técnico de Adopciones.

Actividades que se realizan:  

Juicios de Pérdida de la Patria Potestad.
Juicios de Adopción

La integración de los NNA a un núcleo Familiar, generándose entre el adoptante y el adoptado derechos y
obligaciones.

Evaluación a las familias solicitantes de una adopción a través de las áreas valoradoras (área médica,
psicológica y de trabajo social).
Seguimientos post adoptivos.
Presentación en Ludoteca del NNA en proceso de adopción.

Horario de atención: 8:00 a 15:30 horas.

Contacto: Lic. Marivel Román Cruz. 

Teléfono 777 315 60 09 - Extensión 485

Domicilio: Blvd. Adolfo López Mateos No. 100, Col. El Vergel. C.P. 62400, Cuernavaca, Morelos.

  URL de origen: https://dif.morelos.gob.mx/node/2223  
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